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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 25-25 a celebrarse el lunes 07 de julio de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   COLPER 

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrat

iva 

COLPER  

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Asistente 

Administrat

ivo  

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros, al ser las 7:09 p.m. de este lunes 07 de julio 

2025, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 25-25, que es una sesión virtual que 

estamos realizando bajo la cuenta 5732906 a nombre del COLPER y el Fondo, y esta sesión 

la realizamos al amparo del reglamento de sesiones virtuales.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Buenas tardes, Mercedes Quesada Madrigal, cédula 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la Unión, 

Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la fiscalía nos acompaña doña Mariela Quesada, adelante.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, gracias, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la Administración tenemos a doña Candy, don Arles y don Carlos. Si 

se presentan, por favor.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Arles.   
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Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Buenas noches, Arles Andrés Fonseca Bolaños, cédula 1-1376-0417, desde la Aurora de 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Esta presidencia, Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi casa 

de habitación en Curridabat.  

Constatando que tenemos el quorum para sesionar y están todas las personas indicadas 

presentes, vamos entonces a conocer y aprobar el orden del día. Le agradezco a doña Ana 

si es tan gentil y hace lectura del orden del día.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 25-25 a celebrarse el lunes 07 de julio de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-25 del lunes 07 de abril de 2025. 

Por aprobar 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-25 del lunes 28 de abril de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-25 del lunes 05 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-25 del lunes 12 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-25 del lunes 19 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-25 del lunes 26 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-25 del lunes 02 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-25 del lunes 09 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-25 del lunes 16 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 23-25 del lunes 23 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: estados financieros con corte a mayo 2025.  

3.1 Informe presentado por la contadora Sicely Arias Tenorio. 

*Información se suministra el lunes 07 de julio de 2025. 
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ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.4.1 Solicitud de silla de ruedas, aprobado por la administración por política PO-FM-

03. Colegiado Jorge Vargas Sanabria, carné 4270. Para la madre Miriam Sanabria Umaña, 

cédula 1-0655-0682. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 35 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Informe sobre la visitación del consultorio médico del mes de junio. 

6.2 Jornada de salud ¨Vibra Rosa¨.  

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can- Deudas sin 

Fiador 

¢5.000.000.00 120 meses 15% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 
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6.3 Propuesta de presentación folclórica por parte del personal administrativo en la 

actividad de ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨.  

6.4 Informe de créditos y subsidios con corte a junio 2025. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Someto a votación entonces el orden del día, quienes están a favor se 

sirve de indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. Solo que hay que cambiar el punto 2.12 por 2.11. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor se aprueba el orden del día.  

Acuerdo 01-25-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  
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ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a conocer y aprobar el acta de la sesión 13-25 del 7 de abril. Quienes estén a favor 

se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobada por unanimidad el acta 

13-25.  

Acuerdo 02-25-25. Se aprueba el acta 13-25 del 7 de abril. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión 15-25 del 28 de abril, 16-25 del 

05 de mayo, 17-25 del 12 de mayo, 18-25 del 19 de mayo, 19-25 del 26 de mayo, 20-25 

del 2 de junio, 21-25 del 9 de junio, 22-25 del 16 de junio, 23-25 del 23 de junio, 04-25 
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del 8 de mayo.  

 

ARTÍCULO TERCERO: estados financieros con corte a mayo 2025.  

3.1 Informe presentado por la contadora Sicely Arias Tenorio. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Ya tenemos a doña Sicely? Pregunta, don Carlos, doña Candy. Todavía no está conectada.  

Voy a mocionar para que entremos a ver créditos y subsidios, en tanto doña Sicely se 

conecta. Entonces, moción de orden para que pasemos al artículo cuarto de créditos y 

subsidios, y luego regresamos al artículo tercero donde vamos a recibir a la contadora 

Sicely Arias Tenorio. Quienes estén a favor se sirven manifestarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias, 5 votos a favor con esta presidencia. Vamos a hacer una modificación en el orden 

del día para pasar a conocer los créditos y subsidios.  

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Buenas noches. Tenemos el crédito de la colegiada, tiene 54 años. Solicitando un crédito 

de cancelación de deudas sin fiador de los créditos promocionales por la suma de 

₡5.000.000 (cinco millones de colones) para cancelar tarjetas en el sistema financiero 

nacional. La propuesta es un crédito a un plazo de 5 años, equivalente a 60 meses, una tasa 

fija durante todo el plazo de 15. La colegiada presenta referencia positiva. ¿Alguna duda o 

consulta adicional? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Arles. No, esta presidencia no tiene dudas ni consultas sobre lo que se ha 

presentado, ¿alguna compañera, compañero con alguna duda, consulta?, no la hay, si no la 

hay, voy a someter a votación el crédito a la colegiada; reitero es un crédito cancelación de 

deuda dentro de la campaña que actualmente está vigente por un monto de ₡5.000.000 

(cinco millones de colones) a un plazo de 60 meses y una tasa de interés del 15%. Quienes 

estén a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can- Deudas sin 

Fiador 

¢5.000.000.00 120 meses 15% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme se concede el crédito según la recomendación de la Administración a la 

colegiada en las condiciones indicadas.  

Acuerdo 03-25-25. Se aprueba el crédito a la colegiada crédito cancelación de deuda 

dentro de la campaña que actualmente está vigente por un monto de ₡5.000.000 (cinco 

millones de colones) a un plazo de 60 meses y una tasa de interés del 15%. Acuerdo 

unánime y en firme.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Don Wilberth? Tenemos a Sicely en sala.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Veamos subsidios para terminar con este artículo y ya la pasamos.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de ese subsidio autorizado por la Administración.  

4.1.4.1 Solicitud de silla de ruedas, aprobado por la administración por política PO-FM-

03. Colegiado Jorge Vargas Sanabria, carné 4270. Para la madre Miriam Sanabria Umaña, 

cédula 1-0655-0682. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de dicho subsidio de silla de ruedas.  

4.1.5.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 35 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de otorgar dicho subsidio, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme, se concede el subsidio de retiro del colegiado. 

Acuerdo 04-25-25. Se aprueba el subsidio de retiro del colegiado, 35 años de colegiado, 

monto ¢2.813.861.01. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces vamos a regresar al punto 3, que son los estados financieros con corte a mayo del 

2025 y la aclaración conforme al acuerdo que había tomado este Consejo, sobre todo de 

unas cuentas que habían sido presentadas en un anterior informe por parte de la 

Administración donde había dudas del comportamiento de esas cuentas, básicamente era 

la Intercompany y las cuentas por pagar, para eso le habíamos solicitado a la 

Administración, y nos coordinó con la contadora doña Sicely Arias Tenorio a quien 

estaríamos recibiendo en este acto, para que nos pueda informar sobre dichos estados 

financieros y además, claro está, aclarar con respecto a esos puntos en concreto de esas 

cuentas.  

Doña Sicely, me escucha, ¿cómo está? ¿Qué tal? 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Bien, ¿y ustedes? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, gracias. Estamos en sesión del Consejo de Administración, doña Sicely, así es que le 

voy a agradecer si puede presentarse con su nombre completo, cédula y lugar en el que 

está, suficiente para efectos oficiales de la del acta, si es tan gentil, buenas noches. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Buenas noches, mi nombre es Sicely Arias Tenorio. Mi cédula es 6-0219-02065 y vengo a 

representar la parte de la contabilidad del Fondo del Colegio. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. ¿Y usted está en este momento, lugar físico? 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Estoy en la provincia de Cartago, la Unión, Tres Ríos.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Sicely, por acompañarnos.  

Yo le voy a dar el uso de la palabra, nada más para que para que con usted actas el 

recibimiento suyo. Posiblemente como la Administración le notificó el objetivo de la 

presentación suya el día de hoy, que disponemos de 15 minutos para que usted la pueda 

hacer y después poder hacerle algunas consultitas básicamente para poder presentar esos 

estados financieros a abril.  

El otro tema es sobre unas dudas que había advertido este Consejo a la Administración con 

respecto a las cuentas, particularmente por pagar y las cuentas Intercompany en un informe 

que había rendido la Administración con corte al mes de marzo, hace algunas semanas atrás 

que teníamos algunas dudas con respecto al comportamiento de esas cuentas, el registro y 

el no registro, para decirlo también de alguna manera más clara, de algunas subcuentas que 

no se habían registrado en los meses de febrero, particularmente logramos distinguir ahí.  

Entonces, doña Sicely le doy el uso de la palabra a usted para que por favor nos presente y 

nos aclare, muchas gracias. De nuevo bienvenida. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Voy a iniciar explicando un poquito el tema de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar 

y posteriormente la presentación de los estados financieros. Como para que ustedes se den 

una idea, cómo es que funciona esto, el Colegio cuando realiza una serie de pagos del fondo 

ellos registran estos movimientos contra una cuenta por cobrar al Fondo.  

Entonces, por ejemplo, cancelan la caja del personal del Fondo, cancelan ciertas facturitas 

en el reintegro de caja chica, cancelan la planilla, cancelan unos servicios profesionales 

tanto legales de la contabilidad, todo lo que sea como como servicios legales. Entonces, 

por ejemplo, en esto que yo les estoy presentando acá les voy a mostrar aquí cuáles son los 

gastos que se registraron en abril.  

En abril tenemos impuestos de rentas, la parte de la caja, las pólizas, riesgo de trabajo, 

incendio, otras pólizas, ahí sí un pago de mantenimiento de la propiedad, la seguridad, los 

servicios profesionales que le indicaba, el soporte de IT. Otros servicios profesionales de 

levantamiento de actas, sistema informático, consultas externas, procesos y el contrato de 

servicios médicos.  

¿Qué es lo que hace el colegio? El colegio registra todos estos pagos y registra una cuenta 

por cobrar al Fondo y, por consiguiente, ¿qué hago yo en el Fondo? Registro, valido todos 

estos pagos y registro estos gastos en el Fondo como una cuenta por pagar al Colegio. 

Entonces prácticamente de aquí nacen las cuentas por pagar al Colegio y lo que es la 

planilla. También tenemos la parte de la planilla, yo registro toda la planilla del personal 
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del Fondo contra una cuenta por pagar al Colegio y por consiguiente el Colegio registra el 

pago de la planilla como una cuenta por cobrar al Fondo. 

 

En timbres tenemos la misma situación, pero aquí es a la inversa; yo registro el tema de los 

ingresos de los timbres y las cuotas contra una cuenta o más bien una cuenta por cobrar al 

Colegio y él registro de los timbres y las cuotas, igual el Colegio.  

Entonces, hasta el tiempo que estaba doña Ana, al final del mes quedaba un saldo por 

cobrar y un saldo por pagar. Entonces lo cruzamos, la cuenta que tenía menos saldo se 

cruzaba con la cuenta que tenía más saldo y quedaba un saldo nada más, o bien por cobrar, 

o bien por pagar. El año pasado, eso se dejó de hacer, ya inclusive en diciembre que se 

hicieron unas revisiones, este se cruzaron las cuentas y a diciembre quedaron bien. Sin 

embargo, en enero el Colegio o nuevamente ha dejado de hacer ese cruce de cuentas y por 

eso es que ustedes encuentran esas cuentas tan altas que, por ejemplo, aquí yo les traigo un 

cuadrito donde aquí podemos ver que al cierre de abril la cuenta por pagar que tiene el 

Fondo al Colegio es de ₡56.777.000 (cincuenta y seis millones setecientos setenta y siente 

mil colones).  

 

El Colegio tiene una cuenta por cobrar porque yo me dedico a conciliar mes a mes para 

que vayamos igualitos. Tiene una cuenta por cobrar al fondo de ₡56.000.000 (cincuenta y 

seis millones), tenemos una diferencia de ₡28.000 (veintiocho mil colones), pero es este 

asiento que lo tenemos ahí identificado porque necesitamos saber de qué es que lo registró 

el Colegio para poder nosotros proceder a registrar.  

Por otro lado, tenemos una cuenta por pagar al Fondo de ₡36.000.000 (treinta y seis 

millones). Si yo cruzo estas cuentas, al cierre de abril mi cuenta por pagar es de 

₡20.413.000 (veinte millones cuatrocientos trece mil), esa es mi cuenta real. Ahora, 

ustedes obviamente al ver los meses atrás van a ver muy alto más si lo comparamos con 

periodos anteriores. ¿Por qué? Porque el período anterior este ajuste se venía haciendo mes 

a mes, pero este año no se ha realizado y por consiguiente vamos a ver esas cuentas 

disparadas. Pero son cuentas que si las llevamos conciliadas tenemos esta diferencia, 

tenemos una diferencia aquí en esta otra cuenta de ₡75.000 (setenta y cinco mil colones), 

que es de unos ajustes que se hicieron en diciembre. Entiendo que la tienen identificada a 

este monto. Si yo no sé de qué es porque fueron un cruce de cuentas ahí que hicieron, pero 

entiendo que sí lo tienen identificado la Administración con Meli, que fue que se hizo en 

ese momento. 

 

Pero más o menos así es cómo funciona la cuenta por cobrar y la cuenta por pagar, y 

precisamente por ese registro es que continúa creciendo. Y nosotros parte del Fondo para 

no perder el hilo he preferido igualmente que el Colegio no hacer ese cruce. Si yo hago ese 

cruce ya pierdo la cuenta por cobrar con la cuenta que tienen ellos por pagar a nosotros, 
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porque si yo hago el registro y ellos no lo hacen, eso se nos va a hacer un arroz con mango 

que nos va a ser muy difícil.  

 

Actualmente, el periodo contable está cerrado hasta diciembre, no se ha cerrado ni enero 

ni estos meses a nivel del sistema, entonces yo creería que podríamos bueno, estamos 

presentando estados financieros abril, si logramos ponernos de acuerdo y conciliar bien 

todo el tema de estas cuentas, podríamos tal vez en mayo ya hacer este cruce de cuentas y 

que ya no sigamos con estas diferencias tan altas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Antes de pasar a la parte de los estados financieros, más bien muchas gracias por la 

aclaración y porque también nos da cierto alivio porque en efecto habíamos encontrado 

esas diferencias que usted subraya y nos preocupaba porque las cuentas por pagar que 

nosotros, pues eso habíamos visto a marzo eran, pues simple y llanamente altísimas, pero 

me queda clara la mecánica contable.  

Tal vez aquí doña Sicely una pregunta obligatoria es, ¿por qué se dejó de hacer? Porque 

usted dice que el año pasado se venía realizando mes a mes y este año no se hizo. Y bueno, 

eso en parte es lo que ha devenido en el hecho de que a esta altura no tengamos ningún 

cierre contable en el sistema para este año. ¿Por qué se dejó de hacer?  

Y lo otro es con la contraparte del Colegio. ¿Para cuándo se estaría ya haciendo de manera 

conjunta y resolviendo este tema? 

 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Se dejó de hacer, no sé por qué se dejó hacer porque esta parte la hace la contabilidad del 

Colegio y yo, por consiguiente, procedo a hacer también el mismo registro. Era lo que le 

explicaba, no lo hago aparte del Fondo para que no se me descuadre con las cuentas que 

lleva el Colegio, pero esto es ya sería una pregunta al departamento de contabilidad del 

Colegio. ¿Por qué se dejó de hacer este proceso? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perdón, doña Sicely, que la interrumpa. En enero, febrero, marzo. Ustedes veían que esto 

no se estaba haciendo por parte del colegio y como usted en efecto, era la contraparte para 

poder meter esas cuentas, ¿no se advirtió al Colegio de esta situación?, de que no se estaba 

realizando servicio o sí se hizo. 
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Contadora Sicely Arias Tenorio 

Sí lo hemos externado, específicamente a Alejandro que es con el que nos hemos reunido 

en algunas ocasiones, inclusive para ver otras cuentas. Pero él dice que quiere tener como 

claro ciertos movimientos de las cuentas antes de hacer ese ajuste, entonces de momento 

por eso se ha quedado así. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esa claridad le va a dar a diciembre si seguimos así posponiendo ese tema. No sé 

compañeras con respecto a esta parte de lo que nos has explicado en las cuentas, doña 

Sicely hay alguna una consulta parte de ustedes. No, entonces doña Sicely, si gusta vemos 

ya los estados financieros de abril si es tan gentil. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Aquí tenemos un estado de situación, verdad que es al cierre de abril en comparación con 

abril 2024, donde podemos ver que los activos totales del Fondo al cierre de este mes son 

de ₡3.358.446.333. En relación al año pasado hay una diferencia, creció en ₡41.839.000 

(cuarenta y un millones ochocientos treinta y nueve mil colones). 

 

Entonces ya viéndolas en detalle podemos ver que los activos circulantes son de 

₡1.556.985.541. Aquí tenemos el tema de las inversiones que esto nos ha golpeado 

significativamente. El tema de COOPESERVIDORES y por eso vemos que tenemos una 

disminución en los activos circulantes.  

En los activos fijos es un total de ₡4.013.161 (cuatro millones trece mil ciento sesenta y 

un mil colones) ha crecido ₡1.260.176 (un millón doscientos sesenta mil ciento setenta y 

seis mil colones) estos activos es el saldo del activo ya aplicado a la depreciación al cierre 

de abril.  

 

Después tenemos otros activos donde tenemos los documentos por cobrar a largo plazo que 

son los activos más a largo plazo. Entonces tenemos los documentos por cobrar ₡1.569.751 

(un millón quinientos sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y un mil colones), tenemos 

crédito de cobro judicial por ₡72.579.000 (setenta y dos millones quinientos setenta y 

nueve mil colones), un depósito en garantía que viene ahí de años que está ahí esos ₡8000 

(ocho mil colones).  

Gastos pagados por alentado ₡1.140.000 (un millón ciento cuarenta mil colones), activos 

disponibles para la venta aquí está la parte de los lotes que es ₡150.048.360 (ciento 

cincuenta millones cuarenta y ocho mil trescientos sesenta) y la famosa cuenta 
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Intercompany que hay entre el Colegio y el Fondo que es de ₡3.919.738 (tres millones 

novecientos diecinueve mil setecientos treinta y ocho colones).  

Eso serían los activos del Fondo en la parte de los pasivos son las deudas que tiene el 

Fondo, tenemos cuentas por cobrar de ₡76.446.263 (setenta y seis millones cuarenta y seis 

mil doscientos sesenta y tres mil colones). En el balance este es un estado muy resumido, 

ya en el balance comprobación uno puede ir viendo ya en detalle qué componen estas 

cuentas por cobrar.  

Retenciones por pagar son más que todo como las retenciones de impuestos y cargas 

sociales, ₡368.755 (trescientos sesenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco colones), 

las cargas sociales por ₡921.000 (novecientos veintiún mil colones), impuestos por pagar 

de ₡164.000 (ciento sesenta y cuatro mil). Aquí más que todo son retenciones que se hacen 

en dietas y todo eso, y se registra acá. Las provisiones laborales, que son las provisiones 

de vacaciones, aguinaldo, cesantías y todas estas provisiones que se realizan.  

Productos diferidos por ₡2.696.000 (dos millones seiscientos noventa y seis mil colones) 

y después pasaríamos al patrimonio del Fondo. En el patrimonio del Fondo tenemos en 

aportes, timbres y colegiaturas ₡2.194.559.530. La reserva de capital que es de 

₡119.315.524. Los excedentes acumulados ₡896.975 (ochocientos sesenta y nueve mil 

novecientos setenta y cinco mil colones).  

El excedente del periodo ₡739.257 (setecientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y 

siete), que en el siguiente balance vamos a ver el detalle de qué compone ₡739.257 

(setecientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y siete), de dónde nacen y la 

revaluación de bienes inmuebles por ₡60.963.000 (sesenta millones novecientos sesenta y 

tres mil colones). 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perdón, por interrumpirla, doña Sicely, con el tema del balance. Tal vez si se vaya ahí a la 

parte de activos. En efecto, esos ₡259.000.000 (doscientos cincuenta y nueve millones) en 

inversiones transitorias, como usted indica, es gran parte del tema de la inversión de 

COPESERVIDORES y la disminución de las tasas en las que se ha este reinvertido.  

Ese aumento de las cuentas por cobrar que aparece ahí de ₡86.000.000 (treinta y seis 

millones), ¿está fundamentalmente concentrado en qué? 
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Contadora Sicely Arias Tenorio 

Ya le voy a decir qué son esos ₡86.000.000 (ochenta y seis millones). En esos ₡86.000.000 

(ochenta y seis millones) tenemos los depósitos de remisiones de datáfonos, tenemos 

cuentas por cobrar de las inversiones, recordemos que hay inversiones que se colocan a 

plazo, pero los rendimientos según la NIF 9, lo que habla es que las inversiones deben 

registrarse mensualmente, aunque las vayamos a percibir desde el punto de vista de 

liquidez hasta dentro de 3 meses, 6 meses o 1 año. Entonces, se registra la cuenta por cobrar 

contra el ingreso del interés para reflejarlo mensualmente.  

Ahí tenemos una póliza de vida colectiva, hay unos gastos de cobro judicial que suman 

₡783.000 (setecientos ochenta y tres mil colones). Están unos intereses por cobrar de la 

cartera de crédito por ₡27.000.000 (veintisiete millones). Hay unos depósitos de afiliación 

como de COOPENAE, COOPEALIANZA, una póliza de incendio. Este hay una 

indemnización del INS por cobrar de ₡267.000 (doscientos sesenta y siete mil colones), lo 

del datáfono ₡339.000 (trescientos treinta y nueve mil) y la cuenta por cobrar de préstamos 

e inversiones ₡6.225.000 (seis millones doscientos veinticinco mil). Ahí, dentro de esa 

misma cuenta, están las cuentas por cobrar del Colegio.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Dentro de esos ₡27.000.000 (veintisiete millones), más bien para lo del tema del registro 

de inversiones a ver si me queda claro. Uno lo que hace es que registra, voy a decirlo así, 

de manera anticipada los intereses que va a percibir mes a mes conforme la tasa, lo que le 

está pagando la inversión y eso es factible para el tema de las inversiones, que son CDPS 

que tiene una tasa de interés cierta. ¿Qué pasa con el caso del registro de los fondos de 

inversión, doña Sicely? 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Los fondos de inversión no van a intereses por cobrar, aumentan la inversión 

automáticamente porque el fondo de inversión ya tiene un nuevo valor, entonces ya si yo 

invertí ₡1.000.000 (un millón de colones) y ya ese fondo de inversión me ganó ₡200.000 

(doscientos mil colones) yo registro el valor de la inversión de ₡1.200.000 (un millón 

doscientos mil colones).  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El valor de la participación entonces eso es a diferencia del CDP que sí lo va registrando 

mensualmente, aunque sea pagadero a 1 año. 
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Contadora Sicely Arias Tenorio 

Es correcto, ese sí no me aumenta la inversión, se va a mantener. Partiendo del mismo 

ejemplo del ₡1.000.000 (un millón de colones), pero que es un CDP. Se va a quedar la 

inversión siempre por el ₡1.000.000 (un millón de colones), pero tengo otra cuenta que se 

va a llamar intereses por cobrar y esos intereses van a ir aumentando, de manera que cuando 

ese CDP venza yo en intereses voy a tener el monto del cupón que me van a pagar de 

intereses. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más para darle la palabra a Mercedes y después a Arles. Estos gastos de cobro judicial 

que se mantienen ahí constantes, como vemos, o sea, son las mismas cifras básicamente y 

las otras personas que se agregan. Eso si el año pasado estaban ahí con ese monto y este 

año lo cerramos en monto. Básicamente aquí lo que va a corresponder es limpiar cartera y 

pasarlo para no seguir registrando ese monto ahí contablemente eso es lo que procedería.  

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Eso sería lo que procede si ya ustedes ven que eso no va a ser recuperable, entonces que 

quede en actas por acuerdo, se procede a pasar esto al gasto, a resultados y entonces ya con 

eso yo hago el ajuste correspondiente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, muchas gracias. Doña Mercedes y después Arles, por favor. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, doña Sicely. Yo nada más tengo una duda. ¿A qué se refiere la cuenta 

Intercompany? Tengo una duda del 2017 referido a.  

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Esa cuenta Intercompany es una cuenta que, cómo le dijera, no existe un analítico como tal 

de esa cuenta. Esa cuenta nace porque, por ejemplo, por lo menos hace algún tiempo, 

cuando estaba don Roger, Roger había hecho un estudio y entiendo que él había presentado 

como un informe de eso; él algo me comentó sobre eso.  

Eso nace más que todo, por ejemplo, como nosotros manejamos en una sola contabilidad 

la contabilidad del Colegio y la contabilidad del Fondo, las todas las cuentas que son con 

15 son del Fondo y todas las cuentas que son con 10 son del Colegio. Entonces, a veces se 

hacen registros, se supone que nosotros deberíamos de hacer en el Fondo afectar solo las 

cuentas con 15 y el Colegio solo con cuentas del 10, y para eso se arma el consolidado que 

es cuando ya ustedes quieren ver un estado financiero de los dos.  
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A veces hay movimientos que por su operatividad afecta tanto cuentas del Fondo como 

cuentas del Colegio de un lado y del otro, y eso me va generando esas diferencias en 

Intercompany; no hay un analítico como que yo le diga esa cuenta Intercompany nació así, 

por este, este, este movimiento, no. Es a raíz de esos movimientos que el sistema hace a lo 

interno. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ah ok, muchísimas gracias.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Arles.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

El tema de los intereses evidentemente ya doña Sicely lo amplió un poquito más, ahí se ve 

el efecto de la baja de los de los intereses en los CDPS, porque hay unos intereses por 

cobrar menor. Luego lo que vamos a ver, el efecto de los fondos de inversión que esos son 

lo que llaman intereses capitalizables, es que se aumenta la inversión como tal, era 

₡1.000.000 (un millón de colones), ahora va a ser ₡1.100.000 (un millón cien mil colones), 

es un ejemplo.  Y esos ₡100.000 (cien mil colones) se van directamente a los ingresos por 

intereses de esa inversión. 

 

Por eso es que en esta parte por cobrar en los activos es que no se ve. Se vería 

hipotéticamente en las inversiones transitorias. Ahí es donde se ve el incremento de cada 

inversión en fondos de inversión, nada más para ampliar un poquito más. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, muchas gracias. Ese sí es un registro eminentemente contable porque hasta que 

usted lo realice, lo retire realmente ya ahí sí registra cuál es el ingreso neto que se dio ahí, 

si es real o no. 

 

Muchas gracias por esa parte del balance de situación. Si no hay más dudas, pasamos a ver 

entonces el estado de resultados. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Aquí tenemos el estado de resultados. Igual aquí tenemos los ingresos, del total de ingresos 

para el cierre de abril 2025, recordemos que el período fiscal inicia el primero de enero y 

en este caso vamos a tener todos los ingresos y gastos que se han dado del primero de enero 

al 30 de abril.  
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En ingresos ₡76.609.000 (setenta y seis millones seiscientos nueve mil colones), el año 

pasado teníamos ₡94.000.000 (noventa y cuatro millones), tenemos una disminución de 

₡18.000.000 (dieciocho millones de colones) en relación al año pasado. 

 

¿Cuáles son estos ingresos? Tenemos comisiones sobre créditos, vemos que el movimiento 

una diferencia de ₡982.000 (novecientos ochenta y dos mil colones), más bien a favor. El 

tema de las inversiones que les mencionaba Arles mencionaba, ahí tenemos nuestra mayor 

afectación ₡20.379.000 (veinte millones trescientos setenta y nueve mil colones) es la 

disminución que ha habido en las inversiones.  

Si bien es cierto las demás cuentas de ingresos han tenido un crecimiento moderado, esta 

afectación es lo que nos ha llevado a este resultado de ₡18.000.000 (dieciocho millones de 

colones). Tenemos intereses e inversiones en colones de ₡15.000.000 (quince millones de 

colones), en dólares de $1.936.000.  

De la cartera de crédito, de los préstamos tenemos ₡55.804.000 (cincuenta y cinco millones 

ochocientos cuatro mil colones), si lo vemos anda muy parecido al año pasado que es como 

una de las líneas que genera más ingresos al Fondo y tenemos intereses moratorios, 

intereses de las que generan las cuentas bancarias, otros ingresos menores y ese saldo de 

una reversión que hubo en cobro judicial. 

 

En gastos, servicios personales ₡21.658.000 (veintiún millones seiscientos cincuenta y 

ocho mil colones) aquí los gastos han aumentado ₡1.721.000 (un millón setecientos 

veintiún mil colones) es poco en relación, así como la afectación que tenemos aquí en los 

ingresos, que sí ha sido bastante por dicha en los gastos al aumento no ha sido tanto.  

 

Tenemos en los servicios no personales ₡998.000 (novecientos noventa y ocho mil 

colones), gastos generales por ₡1.139.000 (un millón ciento treinta y nueve mil colones). 

Honorarios profesionales ₡11.315.000 (once millones trescientos quince mil colones), aquí 

sí ha crecido. Hay subsidios, subsidios ha disminuido en ₡4.458.000 (cuatro millones 

cuatrocientos cincuenta y ocho mil colones), con un saldo de ₡36.742.000 (treinta y seis 

millones setecientos cuarenta y dos mil colones). La depreciación ₡476.000 (cuatrocientos 

setenta y seis mil colones) y comisiones por ₡3.536.000 (tres millones quinientos treinta y 

seis mil colones). 

Aquí es donde vemos los resultados que les mencionaba en el balance de situación. 

Tenemos un excedente neto de ₡739.257 (setecientos treinta y nueve mil doscientos 

cincuenta y siete mil colones). En relación al año pasado, pues sí, la diferencia es 

sustantiva, pero podemos aquí está clarísimo que nace aquí del tema de las inversiones. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Sicely, esa parte de honorarios profesionales podríamos ver un poquito de 

detalle, por favor. Porque la otra parte de intereses de está clarísimo que ha sido la 

disminución de las tasas y eso naturalmente, las reinversiones han tenido tasas más bajas y 

por consiguiente también intereses percibidos más bajos. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

En honorarios profesionales tenemos ₡11.315.000 (once millones trescientos quince mil 

colones), tenemos los servicios contables ₡650.000 (seiscientos cincuenta mil colones), 

los servicios legales ₡5.396.339 (cinco millones trescientos noventa y seis mil trescientos 

treinta y nueve colones), servicios de protectora de crédito ₡407.000 (cuatrocientos siete 

mil colones), asesorías actuariales y financieras ₡394.000 (trescientos noventa y cuatro mil 

colones), los servicios profesionales en informática ₡2.238.000 (dos millones doscientos 

treinta y ocho mil colones), servicios de los CPA ₡249.000 (doscientos cuarenta y nueve 

mil colones). De la de servicios de levantamiento de actas ₡876.000 (ochocientos setenta 

y seis mil colones), consultoría externa ₡394.000 (trescientos noventa y cuatro mil 

colones) y servicios en procesos ₡707.433 (setecientos siete mil cuatrocientos treinta y tres 

colones), para un total de ₡11.315.000 (once millones trescientos quince mil colones).  

Vemos aquí, si los comparamos con el periodo anterior, aquí podemos ver donde, por 

ejemplo, la parte legal ha crecido, es como el rubro más alto y de ahí, pues sí, todas han 

crecido un poquito, excepto la de informática. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tal vez don Carlos, ahí a la Administración y don Arles, nos puedan detallar un poquito 

ese tema ahí en servicios legales, yo supongo que gran parte debe ser por el tema del 

reconocimiento que hicimos en la campaña de vivienda de los servicios legales y esos 

servicios profesionales en consultoría están en esos ₡395.000 (trescientos noventa y cinco 

mil colones), igual que el de procesos eso es una factura que ya se pagó esos ₡707.000 

(setecientos siete mil colones). 

Digo porque vamos a registrar ahora en junio sí o sí ahí, en esa parte de honorarios 

profesionales nuevos gastos. Pero tal vez ahí para que nos pudiesen aclarar don Carlos, don 

Alex y después voy con doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Lo mío es así rapidísimo de servicios profesionales de informática que me expliquen en la 

vida diaria, cómo es eso, entonces se aprovecha de una vez. Gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Vicky. Don Arles, don Carlos, ustedes se dividen para que nos expliquen esos dos 

temitas.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Gracias, don Wilberth. Efectivamente, vamos a verlos en 2 periodos está el periodo 2024 

y 2025. Tal vez estamos ahorita interanualmente. Cuando en el 2024 no hubo la campaña, 

el efecto de la campaña del año anterior, pues lo habíamos visto en el 23, o sea en otras en 

otras palabras, esos ₡5.000.000 (cinco millones de colones) corresponden a la campaña del 

crédito promocional que se ejecutó en este periodo 2025. 

 

Recuerdan que arrancó en qué, noviembre del año pasado y continuó hasta marzo, abril de 

este periodo, entonces esos ₡5.000.000 (cinco millones de colones) corresponden 

efectivamente a la campaña de crédito promocional; eso es más que todo el mayor impacto.  

Luego, para la consulta de doña Vicky, sí, son los servicios profesionales de informática, 

es la herramienta es ser RP, es el RP que nosotros utilizamos, que se pagaba mancomunado 

con el colegio y no hay nada que hacer. El tema de la consultoría externa, esto es que estuvo 

aprobado por asamblea y que estaba brindando la información. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Las fiscalías. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Importante, nada más es un pequeño detalle. Si bien es cierto, los estudios actuariales no 

se han realizado este año, pues esa partida se está reclasificando a lo que tiene que ver con 

procesos en el siguiente informe de mayo se va a reclasificar, o sea es lo mismo, nada más 

va para los fines, se va a mover de partida nada más. Actuariales va a salir en cero en mayo 

y alguna de las de las otras de abajo se va a mover sobre esos ₡394.800 (trescientos noventa 

y cuatro mil ochocientos colones). No sé si aclare la duda en el tema de los ₡5.000.000 

(cinco millones de colones).  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tal vez ahí Arles o la Administración de esos ₡5.396.000 (cinco millones trescientos 

noventa y seis mil colones), la gran mayoría no quiere decir todo porque naturalmente ya 

habrá consultas legales que están incluidas dentro de ese rubro. La gran mayoría es 

producto de la campaña. Sería bueno y eso es para efectos de una próxima sesión que se 

pueda traer como separado, cuánto fue la campaña propiamente de vivienda, de esos 

₡5.396.000 (cinco millones trescientos noventa y seis mil colones) y cuánto del resto y 
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sacar una relación del costo de esos servicios legales versus la cartera colocada de crédito 

en esa campaña de vivienda para ver cuál fue el costo real sobre esa porción de la cartera.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

De acuerdo entonces, lo que sí vamos a reclasificar porque lo que tocaría para los siguientes 

periodos ya sería para el periodo, seguramente, puede ser que para junio o incluso julio 

creamos una partida ahí dentro de honorarios profesionales, una que diga servicios legales 

promocionales, clasificamos toda esa porción para tenerle mayor visibilidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Exacto, sí, porque aquí lo importante, con respecto a la campaña que veamos cuál es el 

costo real versus la colocación. Y mucho de esos servicios legales va ahí, pero naturalmente 

también hay consultas que se le han pagado al asesor jurídico, incluyendo pues 

posiblemente hasta el de la Junta que nos ha ayudado con algunos criterios jurídicos. 

Entonces, para tener como claridad en ese parte, porque justamente, pues ahí donde está el 

meollo del asunto.  

Y una cosa que me llama la atención, a la Administración es el servicio protectora de 

crédito. Yo supongo que abril registramos ₡407.000 (cuatrocientos siete mil colones) 

porque se han hecho efectivo los pagos mensuales. Pero naturalmente el año pasado no se 

habían hecho. A abril porque solo veo ₡40.000 (cuarenta mil colones), o sea, había un 

atraso ahí en ese registro, el año pasado, que posiblemente se actualizó no sé, después de 

abril del año anterior, ¿cierto, Arles? 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Sí y además que se han realizado muchísimos más estudios de crédito por eso es que la 

cartera de crédito en este periodo ha incrementado y eso incrementa los estudios crediticios 

que hay que realizar. También, si no estoy seguro tengo que confirmarlo, está el canon de 

SUGEF ahí, entonces también ese lo vamos a desmenuzar. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sería bueno porque ahí nada más aparecen ₡40.000 (cuarenta mil colones) a abril del año 

pasado. O sea, ahí no había nada registrado, Arles, ni de la protectora ni del canon de 

SUGEF ni nada y no habían registrado nada el año pasado.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Vamos a sacarlo de ahí y también sí tiene que ver mucho con mayor cantidad de estudios 

que se realizaron. Ahora habría que ver si todo cayó de un momento o la variación solo fue 

para ese periodo y después se nivela, pero ya voy a aclarar y revisar un poquito. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, perfecto. ¿Quién más tenía alguna duda por ahí sobre este tema? No, no la hay, de los 

estados financieros, compañeras.  

Bueno, hay un tema relevante, es en efecto, al final vean el tema de subsidios, tal vez si me 

lo adelante ahí un poquito perdón doña Sicely.  

Vea que más bien ha habido una, en esa parte de subsidios en general ha habido una 

disminución, más bien de un poco más de cuatro millones, cuatro millones y medio 

prácticamente  que básicamente ha sido más bien el subsidio del retiro y si uno le suma ahí 

un poquito el de fallecimiento y claro, hay un incremento y el resto de millones de gastos 

por incobrables, que eso es una decisión que hay que tomar en el tema de si eso se pasa y 

a dónde se lo vamos a pasar, sí o no, y que tan pronto vamos a seguirnos esforzando en esa 

parte; pero sí digo contrario a lo que uno de pronto pensaría en el sentido de que ha habido 

un aumento digo esto para efectos del PAO en la parte de subsidios, por lo menos lo que 

se registra ahí hasta abril, más bien ha habido una disminución, vean que pasamos de 19 a 

₡12.000.000 (doce millones de colones) el de retiro, que es uno de los más importantes, 

aunque ya sabemos que eso muy posiblemente durante el año va teniendo un 

comportamiento que tiende a compensarse.  

Digo solo para que para que lo tengamos ahí en principio para las asambleas y ese tipo de 

cosas, porque de pronto estos son los registros verdaderos o que más se aproximan a la 

realidad. No sé doña Sicely, si hay algún punto ahí adicional de parte suya que quisiera 

comentarnos con respecto a esto. A nosotros honestamente lo que más sí nos preocupa es, 

pues usted indicó muy bien, que a este año no hubiese todavía en el sistema un cierre 

contable.  

Yo entiendo que ya hay un acuerdo de la Junta para que usted, su empresa se hagan cargo 

también de este tema por el lado del del colegio, y eso me llena de esperanza en el sentido 

de ver qué tan rápido vamos de verdad ya a tener eso registros y esos cierres a nivel del 

sistema y si no la comprometo, yo desearía preguntarle, ¿cuándo cree usted que eso sería 

posible? 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Vean, eso es bien difícil poder decirle cuándo porque hasta que uno ingrese ahí y empiece 

a como dicen a destapar el tamal y empieza uno como a encontrar cuentas que 

probablemente haya cuentas que de pronto haya que hacer una revisión más profunda y eso 

abarque más tiempo. La idea es que en este periodo eso quede listo, ojalá lo antes posible, 

la verdad, pero tenemos prácticamente un plazo de 6 meses para poder que esto quede bien, 

depende de cómo estén las cuentas y en ese momento yo no sé cómo estarán las cuentas 

del Colegio. 
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Hasta que ya ingrese ahí y empiece a analizar cada cuenta, nos daremos cuenta. Dios quiera, 

no sea mucho y más bien pueda decirles, miren señores, el asunto no fue tan complicado y 

ya resolvimos aquí ya todo está bien, que eso sería lo ideal, pero hasta que ya estemos ahí 

es donde nos vamos a ir dando cuenta de todo el proceso. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Solo una pregunta, doña Sicely, este año, como usted sabe, recientemente recibimos un 

ingreso adicional sobre la recuperación de lo invertido en COOPESERVIDORES, 

Acabamos de recibirlo y acabamos de aprobarlo. 

 

Nosotros habíamos contra las inversiones de este año que venían este año, las habíamos 

llevado patrimonio para hacer el registro de esa pérdida. Y ahora tenemos esos ingresos 

que básicamente lo que hacen qué sería irse contra patrimonio para disminuir ese 

acumulado del patrimonio. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Así es. Era ₡110.000.000 (ciento diez millones de colones) no sé cuánto fue la 

recuperación ahorita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

₡36.000.000 (treinta y seis millones), un poquito más.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo que va a hacer es disminuir esos ₡110.000.000 (ciento diez millones de colones) que 

registramos en este periodo.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Para efectos de los estados de resultados no pasa nada, es básicamente en el balance. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Es correcto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, muy bien bueno, yo no tengo más. Don Carlos, adelante. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aprovechando que esta doña Sicely por acá y que ella lleva el tema de varias cooperativas, 

más o menos si sabe o cuál es el proceder de esas entidades con respecto a lo que queda 

por recuperar en COOPESERVIDORES.  

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Bueno, entiendo que ahora eso va a pasar a un concurso, eso va al fideicomiso. La idea es 

que ya empiezan las demandas y todo esto, sin embargo, eso es algo incierto. Esto es un 

proceso que se va a llevar, puede llevarse años, puede hacer que ustedes pueden valorar, 

porque ahí ya ahí sí tienen que buscar un asesor legal para que ya proceda el nombre del 

Colegio si ustedes quieren continuar con el proceso, pero de ahí puede ser que hayan 

resultados positivos como pueda ser que no.  

Entonces, algo que ustedes deben de valorar, ¿cuánto fue lo que se perdió? ¿Cuánto podría 

ser el costo del asesor legal de hacer toda esa tramitología? ¿Vale la pena o nos quedamos 

así?, o bien damos la tarea a ver qué podemos recuperar de esto. Pero ahorita es algo 

incierto, por ejemplo COOPEMEX, el mismo Aldesa son procesos que ahí están tienen 

años. COOPEMEX creo que tiene más de 10 años y todavía la gente continúa ahí, algunos 

esperando.  

Entonces es algo que no se sabe a ciencia cierta qué va a pasar y siempre con la esperanza 

que se recupera algo, pero ya aquí ya depende ya de lo que de lo que puedan ir resolviendo 

los juzgados. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Así es, muchas gracias, señora Sicely. No sé si hay alguna consulta, comentario más 

adicional no, si no, entonces le agradecemos por las explicaciones y de nuevo aquí 

quedamos atentos para ahora que ya se va a hacer este todo este trabajo con la parte del 

Colegio, a ver qué tan rápido podemos obtener resultados y conocer la realidad de la 

situación financiera; en el caso del Fondo, que es lo que nos interesa, pues naturalmente 

tenerla lo más actualizada y fina posible. 

Así es que doña Sicely, mucha suerte y bueno esperar tu parte suya cualquier informe ahí 

que usted considere oportuno a través de la Administración nos lo haga saber en cuanto sea 

posible. Muchas gracias, de nuevo tenga buenas noches. 

Contadora Sicely Arias Tenorio 

Mucho gusto y gracias a todos. Buenas noches. 
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ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Justamente a raíz de lo que vimos de los estados financieros, lo que es el cierre ya de las 2 

liquidaciones que efectuó este el CONASSIF con respecto a las inversiones realizadas en 

COOPESERVIDORES y en virtud de que tenemos un monto descubierto aún por recuperar 

que seguirá un proceso concursal.  

Mi moción va en la línea de que recomendar a la Junta Directiva del Colegio que tomemos 

parte en ese proceso concursal y que se haga la contratación correspondiente de un asesor 

legal experto en esta materia para que el Colegio tome parte, digo el Colegio como un todo, 

sumándose el Fondo de Mutualidad y que pues se puede hacer bajo las mejores condiciones 

posibles. Ojalá. conseguir un cuotalitis y si no, pues bajo las condiciones, repito, mejores 

para los intereses del Colegio y el Fondo.  

Entonces, a efectos de recuperar en ese concursal, pues lo que se pueda también recuperar, 

que ya sabemos que se va a demorar tiempo. Entonces repito, mi moción es para que 

recomendemos a la Junta Directiva del Colegio para que tomemos parte en el concursal de 

COOPESERVIDORES a efectos de recuperar por esa vía lo que sea posible de la diferencia 

que se ha dado entre las liquidaciones efectuadas por el CONASSIF lo que queda pendiente 

por recuperar.  

En ese sentido, si la Junta está de acuerdo se autoriza a la Administración para que haga 

las cotizaciones correspondientes, siga el procedimiento respectivo y recomiende a la Junta 

y a este Consejo cuáles son las alternativas legales viables para tomar parte en este 

concurso. Entonces, quienes estén a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme para que se comunique a la Junta Directiva.  

Acuerdo 05-25-25. Se aprueba recomendar a la Junta Directiva del Colegio para que 

tomar parte en el concursal de COOPESERVIDORES a efectos de recuperar por esa vía 

lo que sea posible de la diferencia que se ha dado entre las liquidaciones efectuadas por 

el CONASSIF y lo que queda pendiente por recuperar. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta presidencia no tiene más temas, simple y llanamente nada más recordarles que mañana 

está la Asamblea del Colegio para tomar decisión con respecto a la finca de recreo y nada 

más me gustaría saber quiénes van a asistir mañana, si hay alguno de ustedes que no pueda. 

Doña Mercedes está capacitada, entonces se le dificulta naturalmente. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo no puedo por asuntos laborales, salgo a las 6;00 p.m. y no me puedo trasladar a allá.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Yo no voy a poder por aquella situación que le comenté.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

¿Lo transmiten?  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí lo transmiten en la página del Colegio.  



30 
 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No pueden votar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Dilmar, Ana, ¿ustedes dos sí van? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo sí voy, si Dios lo permite.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos representación de 3, de 5 votantes. Eso era, básicamente.  

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Alguna iniciativa, compañeras, compañeros?  

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias, presidente. De momento no, no traigo ningún tema de Fiscalía. Muchas 

gracias. 

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De momento no hay informe de tesorería.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar.  
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ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Informe sobre la visitación del consultorio médico del mes de junio. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente. Adelante, doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Como pudieron ver en la presentación que se les envió el día viernes, ese es un reporte del 

mes de junio en donde mantenemos un total de 59 consultas realizadas o pacientes 

atendidos, divididos entre 14 hombres y 45 mujeres, siempre manteniéndose que en su 

mayoría son mujeres, 37 colegiados, 12 familiares y 14 colaboradores. 

 

Adicional, vemos los rangos de edad, entre 40-60 años son los que presentan mayor 

cantidad de asistencia al consultorio. Tipos de causas agudas y las crónicas. Siguiendo con 

esto y el cuadro que hemos venido presentando en los últimos 3 meses, vamos viendo que 

tenemos repuntes importantes, ya sea por las citas de primera vez en el año, las 

subsecuentes o inclusive las de primera vez en toda la vida que han visitado el consultorio.  

Tenemos un total de citas agendadas en los primeros meses de 321, tenemos por meta de 

cumplir 255 sin agendar. Y si hacemos un comparativo con el año pasado, pues se ve que 

vamos a pues siempre al alta, ojalá que podamos cumplir en el mes de julio también una 

expectativa superior a la del año pasado, en donde se agendaron 24 citas y por ahora, hoy 

al 7 de julio, están 19 citas agendadas. 

Por el momento vamos bien en cuanto a que estamos superando el 50% de la visitación, 

con el compromiso de seguir mejorando. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy. Yo la única observación nada más es a efectos de que esas citas no 

realizadas que nos interesan mucho justamente porque con la adenda que estamos firmando 

con el Metropolitano, el incremento del monto se da en la parte del consultorio médico y 

aunque esto no es retroactivo, sí es de interés para lo que viene, pues se pueden para un 

próximo informe, por favor, contabilizar el costo económico de esas citas que se dejan de 

dar verdad, que se dejan de recibir; en virtud de que ya sabemos que las otras que sí están 

en especialidades médicas dichosamente por lo indicado en el contrato, sí las podemos ir 

utilizando no solo en especialidades médicas, sino en las ferias también, pero en general 

del servicio médico me queda el buen sabor de que hemos logrado levantar este año esa 

visitación al consultorio. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, muchas gracias. En mi caso es solicitar o recordarle a la Administración, poner en 

práctica los acuerdos y recomendaciones dadas en sesiones anteriores para tomar las 

medidas de equipo, creo, de equipamiento para que la doctora o el doctor puedan realizar 

realmente las consultas de telemedicina, es decir que se compre el equipo o que nos regalen 

una recomendación exacta de lo que está pasando para pasar o para hacer realidad que esa 

consulta llamada telemedicina no se quede solo en teléfono, sino que realmente sea de 

forma virtual y visual. Muchas gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. La Administración don Carlos. ¿Alguna recomendación para proceder en cuanto 

a este tema de telemedicina? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aquí sería el tema de que actualmente la doctora tiene una computadora, la cual le está 

dando muchos problemas, que son los las que manejamos nosotros anteriormente al 

cambio, entonces aquí sería como recomendar el analizar primero con proveeduría, si 

podemos aumentar el monto de la contratación que habíamos hecho anteriormente para 

suplir al consultorio con la computadora. Después este tomar las la que son las diferentes 

cotizaciones y presentarlas a este Consejo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Me parece que sí para que se pueda proceder en esa línea y como 

indica doña Vicky, poder trabajar ese tema de la telemedicina y reunir naturalmente las 

condiciones que se requieren por parte de la profesional para para poderlo llevar a buen 

puerto, que se consiga las cotizaciones y lo vemos contra presupuesto también en una 

próxima sesión. 

¿Alguna duda, compañeros compañeras sobre el informe rendido adicional? No, bien, 

entonces lo damos por recibido el informe del consultorio médico correspondiente a junio.  

6.2 Jornada de salud ¨Vibra Rosa¨.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta. Doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Igualmente, se les envió este informe el día viernes, en donde se les daba las opciones de 

tres fechas tentativas durante el mes de octubre, considerando que es el mes que se le da 

para la prevención temprana del cáncer de mama y también en el tema del cuello uterino o 

cervix.  

Como les reiteraba, pues 1200 mujeres son diagnosticadas con cáncer de mama en año, 

siendo la principal causa de muerte el 90% de las muertes son de mujeres mayores de 50 

años y se presentan casos en mujeres más jóvenes. En el caso de cuello uterino se han 

diagnosticado 350 mujeres en el país, de las cuales 140 fallecieron. 

Partiendo de esos datos se les presenta la opción de hacer una feria de mamografías con la 

móvil del Metropolitano, la cual solicita nada más, pues tener un espacio en el parqueo, 
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conexión estable de internet y la toma de 220. El costo unitario sería de ₡37.712.77 (treinta 

y siete mil setecientos doce colones) con el IVA incluido.  

Si tomamos alguna de estas fechas en el acuerdo que ustedes decidan, pues está martes 7 u 

8 y 9 de octubre, viene 10 o sábado 11 de octubre o inclusive 14, 15 y 16 de octubre. Estas 

fechas hay que tomarlas hoy en acuerdo porque la móvil está siendo muy solicitada, y les 

sugiero si me lo permiten respetuosamente que, si eventualmente pueden tomar opción uno 

y opción 2 Porque ya para yo hablar con Jennifer, si hay algún cambio, es decirle que 

tenemos esta otra opción autorizada por ustedes. 

Serían 13 citas en un horario de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. Entonces el costo por día es de 

₡490.295 (cuatrocientos noventa mil doscientos noventa y cinco colones) y pueden ver las 

opciones del total de 3 días de feria o de 2 días de feria.  

 

Y para no entrar en muchos detalles sobre eso, pues ya era una de las opciones que había, 

pero ya por temas presupuestarios sabemos que es bastante elevado. En cuanto al servicio 

de ultrasonido de mamas, vaginal, que son casi ₡130.000 (ciento treinta y mil colones) por 

colegiada. En el caso de brindar citología es un fin de semana, pues andan entre los 

₡370.000 (trescientos setenta mil colones) las trece citas si se hiciera en fin de semana. 

Eso es básicamente. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy. Bueno, naturalmente por un tema de costos agregados para realizar 

el fin de semana por temas de extraseguridad, etcétera. Es un poco complejo y el 

comportamiento que han tenido las ferias ha sido bastante positivo, de modo que uno 

pensaría que debería llenarse con cierta facilidad para entre semana y en virtud, tal vez de 

lo que ha solicitado la Administración para que se establezcan una fecha una alternativa.  

Yo diría que podríamos dejar como fecha número uno la del martes 14, miércoles 15 y 

jueves 16 de octubre y como una fecha 2, en caso de que hubiese un inconveniente para los 

días indicados anteriormente, dejar martes 7 y miércoles 8, y jueves 9 de octubre y que se 

hiciese la actividad número uno indicaba que es el tema de la mamografía que tiene un 

costo unitario de ₡37.712.77 (treinta y siete mil setecientos doce colones con 77 centavos) 

y que incluye el impuesto de venta al Valor Agregado y bajo el entendido de que esas 3 de 

citas que se darían por día haríamos el mismo procedimiento que se ha realizado 

normalmente que es hacer la proporción que la Administración se encargue de agendar las 

citas y pues colabore obviamente para la asistencia de estas citas, donde prive naturalmente 

la prioridad para las colegiadas y en el caso de que no sucediese alguna cita ya propiamente 

del día porque alguien se ausentase para aprovechar ese espacio pueda la Administración 

del Colegio en general tomar esas citas que pudiesen quedar ahí si hubiese algún interés 

haciéndose una lista.  

El total de 13 citas por día, nada más para citar aquí lo indicado de ₡490.295 (cuatrocientos 

noventa mil doscientos noventa y cinco mil colones) con el IVA incluido, un horario de 

8:30 a.m. a 4:30 p.m. para un valor total de 3 días de feria de ₡1.470.885 (un millón 
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cuatrocientos setenta mil ochocientos ochenta y cinco colones). 

 

De manera que someto a votación de las y los compañeros, la propuesta de la 

Administración, repito, para que procedamos de conformidad con lo que he indicado y ha 

sugerido la Administración, quienes están a favor se sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. El voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo 

firme para que se realice la feria, como primera opción, los días martes 14 y miércoles 15 

y jueves 16 de octubre; y como segunda opción martes 7, miércoles 8 y jueves 9 de octubre. 

Y la feria es de mamografías con un costo unitario de ₡37.712.77 (treinta y siete mil 

setecientos doce colones con 77 centavos) con el Impuesto al Valor agregado incluido.  

Acuerdo 06-25-25. Se aprueba que se realice la feria, como primera opción, los días 

martes 14 y miércoles 15 y jueves 16 de octubre; y como segunda opción martes 7, 

miércoles 8 y jueves 9 de octubre. Y la feria es de mamografías con un costo unitario de 

₡37.712.77 (treinta y siete mil setecientos doce colones con 77 centavos) con el Impuesto 

al Valor agregado incluido. Acuerdo unánime y en firme.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y aquí nada más ahora decir naturalmente para la Administración de, pues hacer ahora, 

aprovechando que ya se cuenta con los servicios de la agencia de publicidad, pues toda la 

campaña correspondiente para esta actividad, con todo lo que esto implica. 

6.3 Propuesta de presentación folclórica por parte del personal administrativo en la 

actividad de ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Básicamente en un buen ambiente de trabajo en equipo 6 colaboradores del Colegio desean 

brindarle al Fondo de Mutualidad su participación al ofrecerles 2 bailes folclóricos durante 

la noche del Fondo.  

Esa iniciativa busca resaltar el amor por las tradiciones costarricenses y poder enriquecer 

el trabajo en equipo y la motivación al personal. Ellos están bastante motivados. Algo que 

es muy importante mencionar es que no requiere inversión alguna de parte del Fondo. Cada 

uno de los miembros de este equipo de baile va a invertir en su propio traje, que ustedes 

bien saben que es bastante caro, sobre todo en el tema de las mujeres por el traje. 

 

No incluye personal adicional ya contemplado para la organización de la “Noche en mi 

tierra con el Fondo” dentro del mismo personal no vamos a necesitar más y eso se incluirá 

dentro del cronograma del evento, de tal forma que genere un espacio menos sin que afecte 

las otras actividades. 

 

Y, pues, solicitamos respetuosamente si el Fondo está de acuerdo en esta iniciativa de 

motivar al personal que pues se pueda organizar para empezar a ensayar y dar una bonita 

presentación. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy. Yo no le veo ningún problema totalmente de acuerdo y más bien 

agradecerles a los funcionarios del Fondo que se han puesto la camiseta, bueno no, esta no 

es la camiseta, sino más bien el traje de baile folclórico para poder tomar parte en esta 

actividad del Fondo de verdad agradecerles y creo que ya la parte de la organización tal 
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cual para poder disponer de los espacios que se requieran para la práctica, etcétera, es algo 

que naturalmente se puede coordinar con la con la jefatura del Fondo.  

Pero reitero mi agradecimiento y reconocimiento por ponerse traje literalmente hablando. 

¿Alguna compañera, compañero tiene algo que agregar sobre este tema?, no. Entonces 

agradecerle y repito a la Administración, a los compañeros del Fondo y que coordinen lo 

que corresponde internamente para que sea todo un éxito esta presentación el día del Fondo. 

6.4 Informe de créditos y subsidios con corte a junio 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración representa. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

De acuerdo. Tenemos el reporte mensual de lo que corresponde a los créditos a la cartera 

de crédito, más que todo enfocada a colocación y a subsidios otorgados al corte de junio 

2025.  

Bueno, durante estos 2 meses se han aprobado 11 créditos desglosados de la siguiente 

manera. Cuatro créditos sin fiador lo que corresponde a un monto de ₡13.000.000 (trece 

millones de colones), 2 RAMT sin fiador por ₡4.500.000 (cuatro millones quinientos mil 

colones). Un crédito de pensionados de ₡1.300.000 (un millón trescientos mil colones), un 

fiduciario de ₡4.200.000 (cuatro millones doscientos mil colones) y 3 créditos de 

cancelación de deudas, juntados esos créditos de cancelación de deudas son bajo la 

modalidad sin fiador, lo cual equivale a ₡12.762.000 (doce millones setecientos sesenta y 

dos mil colones). Por tanto, que esos últimos créditos a mencionar de cancelación de deuda 

son de la campaña promocional que finaliza en este mes de julio.  

Luego de integrar todo acumuladamente de enero a junio. Tenemos un salto de colocación 

de ₡383.314.222.38 (trescientos ochenta y tres millones trescientos catorce mil doscientos 

veintidós colones con treinta y ocho centavos), según lo que establece en el PAO, lo que 

estaba como meta objetivo de colocación, estamos superando un 16% el cumplimiento de 

objetivos en ese caso. Estamos superando bastante la meta y máxime que todavía nos 

quedan 6 meses más para seguir colocando y ofreciendo créditos a los colegiados y a sus 

familiares. Importantísimo colocar que dentro de esos créditos hay algunos que son de 

familiares. 

 

Ahora bien, ahora sí, comparativamente hablando, vemos un efecto muy positivo de lo que 

han sido las campañas o lo que ha sido la campaña, específicamente en lo que tiene que 

ver en el crédito promocional hipotecario. ¿Por qué? Durante el periodo igual, pero en el 

2024 de enero a junio, solo se habían colocado ₡91.242.433 (noventa y un millones 
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doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y tres mil colones), en este periodo del 

2025 ₡383.314.222.38 (trescientos ochenta y tres millones trescientos catorce mil 

doscientos veintidós colones con treinta y ocho centavos), como lo había mencionado 

anteriormente. Esso equivale casi a cuatro veces más la colocación de crédito de un periodo 

a otro, ₡292.071.789.38 (doscientos noventa y dos mil setenta y un mil setecientos ochenta 

y nueve colones con treinta y ocho centavos) para ser exacto, como dijimos superando por 

mucho la meta prácticamente mitad del 50% del año. 

 

Voy a hacer un corte aquí, no sé si existe alguna duda adicional.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No sé si hay alguna consulta o comentario, de parte de las compañeras y compañeros.  

 

Yo nada más simple y llanamente la observación de que parece muy positivo naturalmente 

el comportamiento que ha tenido las campañas que se han realizado y particularmente la 

de la de vivienda que se extendió durante este año por unos meses. Y, como vemos, pues 

nos ha dejado ya una colocación bastante positiva en función de la meta que se había 

establecido en el PAO y ahora la nueva que tenemos. 

 

Como observamos el incremento sustantivo con respecto al periodo anterior. Yo aquí tal 

vez la única duda es dado que vimos los estados financieros hoy también y lo que aún el 

crecimiento de crédito, lo que eso significa en periodos cortos, periodos cortos digo durante 

el año que corre, digo desde el punto de vista del ingreso como tal por cartera es 

relativamente poco porque eso no se va viendo, sino en función conforme esa cartera va 

madurando y nosotros, pues atacarse ahí sí el tema de los ingresos financieros, que 

particularmente la parte de inversiones es donde por un tema de tasas como sabemos, la 

disminución nos ha impactado en términos reales sobre los estados financieros, no deja de 

ser super importante que a nivel de crédito continuemos creciendo y continuemos 

colocando.  

Repito, porque tal vez no tiene un impacto inmediato en el año, pero sí tiene un impacto 

naturalmente en los próximos periodos, por lo que se va a ir recogiendo. Pero tal vez aquí 

yo no sé si no se tiene el dato, tal vez para que después se pueda construir y nos lo presenten. 

La cartera de crédito que tenemos en este momento, lo que se ha colocado particularmente 

este año en las campañas, ¿cuál es la tasa promedio que está reeditando y cuál es el plazo 

de la de nuestra cartera promedio también? Si no tienen el detalle, sino pues lo aportamos 

en otra, don Arles.  
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Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

El plazo promedio si se lo voy a quedar debiendo, pero la tasa es 12.43%, esa es la tasa 

promedio de los créditos 12.43%. Hay que tener claro que la línea más pesada por obvias 

razones, no hay manera de quitarlo, es el crédito hipotecario, que normalmente tiene 

condiciones sumamente favorables entonces esa es la que viene a compensar las tasas. Pero 

si 12.43% para ser exactos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

12.43% es la tasa promedio. Si excluyéramos viviendo, obviamente esa tasa va a subir y el 

periodo de la cartera se va a bajar un montón, la duración de esa cartera.  

 

Nada más también para que me aclaren, la actual campaña que tenemos de fusión de 

créditos, de deudas, ¿la tenemos vigente hasta este mes? 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

31 de julio de este mes, son 3 meses, entonces mayo junio y ya ahora julio le toca finalizar. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Porque ahí habría que evaluar si le vamos a dar alguna continuidad o no. Porque si no, ya 

habría que ir pensando como en un poco en esa nueva campaña de crédito, no sé si tienen 

algún resultado parcial de lo que es esta campaña per se.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Sí, señor, tenemos una presentación luego, como una mini presentación de esta misma, 

donde se ve los lo que ha pasado con la campaña de cancelación de deudas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto entonces la veremos con eso para para tomar decisiones. Muy bien, ¿compañeras 

compañeros alguna duda con respecto a esta parte de créditos? No. Entonces vamos a pasar 

a la parte de subsidios dentro de la presentación. Continúa, don Arles.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Sí, señor gracias. Subsidios de mayo y junio acumuladamente en estos 2 meses son 24, se 

han otorgado 24 subsidios, en familiar han sido pásela no pasa nada, 12 subsidios a nivel 

de fallecimiento de familiares en primer grado, lo que equivale a ₡3.763.869.72 (tres 

millones setecientos sesenta y tres mil ochocientos sesenta y nueve colone con setenta y 

dos centavos). De nacimiento solo uno ₡196.034.88 (ciento noventa y seis mil treinta y 

cuatro colones con ochenta y ocho centavos), fallecimiento colegiado, lo cual es un 

subsidio que se otorga muy poco, pero en mes hay uno ₡235.241.86 (doscientos treinta y 
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cinco mil doscientos cuarenta y un mil colones con ochenta y seis centavos). Y los de 

retiros, lo cual, aunque son menores en cantidad, son mayores en desembolsos ₡20.034.690 

(veinte millones treinta y cuatro mil seiscientos noventa colones). Recordemos que es por 

cumplimiento de los 65 años y va en relación a los años de colegiatura continua que tenga 

el colegiado. 

 

Eso significa que aquí no es como colocación, más que todo es que se presupueste, según 

indicadores actuariales, la inflación, lo que puede aumentar el salario, luego se saca un 

presupuesto de ₡133.000.000 (ciento treinta y tres millones de colones) que está 

presupuestado para otorgar en subsidios. Se han otorgado ₡53.961.672.01 (cincuenta y tres 

millones novecientos sesenta y un mil seiscientos setenta y dos colones), eso equivale a 

menos de un 45% de la del presupuesto de subsidios, nos deja bastante margen para lo que 

quedan los siguientes 6 meses. Por tanto, la mayor partida siempre de erogación de 

subsidios va a ser el subsidio de retiro, que normalmente eso es fijo, es un monto muy 

exacto de lo que se presupuesta con lo que se otorga.  

Señores, ¿alguna duda, consulta, algo más que guste que les amplíe? 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, nada más antes de darle la palabra a doña Vicky, con la parte de subsidios. Sí es 

importante, como dice la Administración, bueno que hay como una especie de colchón ahí 

todavía para el segundo semestre por aquello; recuerdo que dentro del PAO hay un subsidio 

ahí no recuerdo exactamente el nombre, pero hay un subsidio solidario ahí que tiene un 

monto presupuestado que no se ha ocupado y eso no quiere decir que no se vaya a ocupar. 

Y es porque básicamente, pues no se han presentado casos para el pago de ese subsidio; en 

cuyo caso si no se ocupase, pues tendríamos, como repito ese colchón de ese contenido de 
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ese de ese subsidio particular para poder eventualmente distribuirlo en otros u otras cuentas 

donde tuviésemos que hacer frente por algún motivo de incremento del gasto, nada más 

para tomarlo ahí en consideración. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, muchas gracias tanto a Candy como a Arles por estos informes que han presentado. 

Nada más en el caso de este de subsidios, solicitarle a la Administración si para próximas 

presentaciones puede hacer un comparativo también acumulado con el año anterior. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Un comparativo interanual, listo.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, un comparativo interanual, muchas gracias.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Con mucho gusto.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y tal vez nada más, así como una reflexión muy puntual a futuro. Es que vean 

ustedes que uno esperaría que en los próximos años le digo no siempre tiene que pensar en 

que el Fondo está a largo plazo, no es un Colegio que estamos pensando en 2 o 3 años, sino 

que uno debería verlo más allá para eso está el estudio actuarial. 

 

Pero vean que sí, en efecto, se han incrementado los subsidios de retiro y van a seguirse 

incrementando. En el pasado, la entonces tesorera de este Fondo y del Colegio nos había 

advertido el comportamiento de la demografía, del colegio, de los colegiados y cómo se 

iba a incrementar durante ciertos periodos, en virtud del retiro de las y los colegiados. 

 

Y lo otro es el tema de los nacimientos que uno tiene entonces sería de esperar que cada 

vez haya menos en esa línea y esto creo que nos pone ante un reto importante que es 

reconfigurar y ahí sí como una razón ya de carácter técnico, con un respaldo técnico, 

estudio actuarial, este tema de los subsidios que estamos dando, porque por lo pronto han 

tenido un comportamiento dentro de lo habitual, dentro de lo presupuestado. Pero hay 

algunos de ellos, como lo hemos conversado en otras oportunidades y eso lo tendremos 

que ver eventualmente para una próxima asamblea tras un estudio actuarial. Que pareciera 

que hay que hay que reformularlos, que hay que nutrirlos si no es que deben migrar a otro 

tipo de figura.  
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Bueno, no quiero extenderme en función de la hora, nada más para que lo pongamos ahí 

anotado como como una de las cosas a las que posiblemente debemos darle seguimiento 

en los próximos meses. Si no hay ninguna otra consulta adicional sobre lo presentado por 

la Administración, entonces damos por recibido el informe de la cartera de crédito y de 

subsidios. Adelante. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Nada más agregando, la campaña de colocación de crédito, de cancelación de deudas tanto 

con fiador como sin fiador, es una persona asalariada que por supuesto puede ausentar 

eventualmente la deuda en caso de que el deudor no lo pueda hacer. 

El propósito es brindar un alivio financiero a los colegiados mediante la reestructuración y 

cancelación de pasivos. Busca fomentar la estabilidad económica, mejorar la liquidez y 

salud financiera de los colegiados, así como fortalecer el compromiso institucional y del 

programa ya establecido en el Estatuto que donde tiene que ser bastante solidario con su 

población, de acuerdo.  

Entonces, luego de eso, ya dijimos crédito simple y crédito con fiador y crédito sin fiador 

serían las líneas que recibieron la mejora en las condiciones, tanto una disminución en tasa 

como en comisión de formalización. Al día de hoy, luego de 2 meses que ha estado vigente, 

se han otorgado 3 gratuitos, lo que equivale a ₡12.762.230.88 (doce millones setecientos 

sesenta y dos mil doscientos treinta colones con treinta y ocho centavos), todos sin fiador.  

Y eso equivale de una meta presupuestada solo de esta línea, solo de este segmento eran 

de ₡100.000.000 (cien millones de colones). Eso equivale a un 12%. Es muy fácil, está 

muy lineal 12 sobre 100 =12% es lo que se ha colocado de esta línea de cancelación de 

deudas. Importante que ahí don Carlos si me ayuda, creo que ya para el siguiente 

cuatrimestre se cerraría con otro segmento en la línea, o sea, se promocionaría otras líneas, 

pero (ininteligible) aproximadamente 23 días. Entonces hay que valorar su extensión. 

 

Y hay una diapositiva adicional que no es que no tenga punch, pero la colocación depende 

mucho, como es un crédito de cancelación de deuda dependerá mucho de si asumimos el 

riesgo crediticio de una persona que está endeudada en un nivel bajo, medio o lo que llaman 

sobreendeudamiento, que son los casos por los cuales no ha sido posible preaprobar o dar 

referencias positivas sobre algún crédito porque de los ₡27.801.025.09 (veintisiete 

millones ochocientos un mil veinticinco colones con nueve céntimos) han sido colegiados 

que han tenido un endeudamiento un poco o bastante elevado para ser sujetos a crédito. 

Eso es lo que llamamos créditos, pues rechazados.  

Y el análisis que les decía de una meta de colocación solo de este segmento de 

₡100.000.000 (cien millones de colones) se han colocado ₡12.762.230.38 (doce millones 
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setecientos sesenta y dos mil doscientos treinta colones con treinta y ocho céntimos), lo 

que equivale a un 12% planteado. Dudas, consultas. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Arles. Sí pues, naturalmente, no deja de llamar un poco la atención el 

comportamiento que ha tenido esta campaña en función de que, pues y estamos hablando 

de 3 créditos, a ese hay que incorporarle el de hoy, habría que incorporarle el de hoy, o sea 

el de hoy fue de cuánto.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Esto suma ₡19.762.009 (diecinueve millones setecientos sesenta y dos mil nueve colones) 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

(ininteligible hablan al mismo tiempo) poquito más de 2 meses. Naturalmente está muy 

difícil que lleguemos a cumplir la meta de colocación; en este caso se va a quedar muy, 

pareciera que se va a quedar muy por debajo. Y vemos ahí el también el tema de gestión 

de rechazo que ha tenido por parte de la Administración y de solicitudes que se han 

presentado, que no cumplieron con los requisitos. 

 

Estas condiciones de crédito en esta línea, pues conforme se establecieron son bastante 

competitivas en función de lo que tiene el mercado y yo más bien ahí quisiera preguntar a 

la Administración cuáles son los motivos que usted vería por los que ha tenido un 

movimiento tan lento la campaña propiamente y si eventualmente recomendasen 

extenderla o no.  
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Yo pienso tal vez este el sobreendeudamiento que hay, es una línea de crédito que hay que 

trabajarla con mucho, con mucho cuidado porque estamos comprando deuda de alguien 

que tal vez está sobreendeudado. Entonces por ahí en muchas personas que se arriman a 

preguntar es que están rechazados, son propios que ya se hicieron la gestión de análisis.  

Pero hay otros que preguntan y ya con solo unas 3 o cuatro preguntas, ellos mismos se 

descartan, entonces no quiere decir que no otras personas no hayan preguntado. Yo creo 

que con el cuatrimestre podríamos cerrar y podríamos buscar otras líneas de crédito, tal vez 

como para cambiar un poquito la oferta, terminar los cuatro meses que teníamos 

presupuestados para esto creo que eran cuatro, es que la iniciamos tarde. Son tres, son 

trimestres. Terminarla en julio, yo no sé, es mi apreciación y empezar a trabajar sobre la 

nueva oferta. Y ya serían otras que teníamos ya mapeadas en el PAO también para no 

quedarnos ahí. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es importante porque estamos a 3 semanas del cierre de julio para tener eventualmente un 

estudio y cuál podría ser esa campaña y por dónde podría ir. Y naturalmente es así, sí o sí 

hacerles el tema de gestión, de comunicación, de publicidad, que hay que hacerle de 

promoción. 

 

Pero sí, sí extraña, porque a ver una de las cosas que se detallen es que los en general el 

gremio es un gremio que está relativamente endeudado con ciertos problemas y dada las 

condiciones que se están ofreciendo, como bien indica Carlos bueno, salvo que sea por un 

tema sobreendeudamiento que no se haya acudido, que los que hayan acudido no 

califiquen, entonces llamo un poco la atención porque de nuevo las condiciones son muy 

positivas.  

 

O sea, son condiciones que no, que difícilmente encontrasen el mercado. Entonces aquí 

uno no sabe si es tal vez un tema de promoción un poco o es que del todo, pues nuestros 

agremiados y sus familiares, porque eso es muy importante, sus familiares no califican 

como para este tipo de línea, aunque tenga las condiciones que tiene. ¿De los aprobados no 

hay ningún familiar, solo colegiados y colegiadas? ¿De los rechazados han sido colegiadas 

y colegiados o también ha habido familiares? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Creo que hay un familiar ahí que se analizó y que estaba sobreendeudado y los aprobados 

creo que sí había un familiar. El de la vez pasada.  

 



62 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Hay que hacer el último esfuercito ahí con eso ahí la Administración para que revise y ver 

con el tema de la campaña y bueno que vaya valorando, si esto se podría ampliar un mes 

más o no, si será necesario o si ya se podrían tener los números de una nueva campaña. 

Porque además a mí me parecen ahí y con esto finalizo compañeras y compañeros, que sí 

es importante que cuando las campañas se van a sacar no las saquemos al filo de para 

efectos de la publicidad que se haga, sino que se pueda ser como una buena anticipación, 

yo sé que eso es un poco complicado, pero es que si yo digo como que ya arranqué la 

campaña de deuda para electrodomésticos o de crédito para electrodomésticos si uno no 

saca ya el filo, ya empecé entonces lo bueno es poderlo anunciar y que uno vaya haciendo 

como números y le digan, vea a partir de agosto vamos a tener una feria de crédito durante 

3 meses.  

No es el caso nuestro, pero para compra de automóviles. Entonces infórmese aquí en el 

Fondo bajo estas condiciones, o sea, si uno pudiera hacerlo con una cierta anticipación y 

no andar tan pegado al filo como nos ha pasado, pues a lo mejor tendría otra respuesta. No 

sé, pero es para que la Administración lo valore, dado que ya estamos a 3 semanas y nos 

va a meter algo para empezar agosto, a lo mejor y podríamos en función de que vamos bien 

en la colocación de crédito ampliar este un mes más para pensar bien en eso otro, cuadrar 

bien los números, ver las condiciones de mercado, hacer el estudio y plantearlas porque 

pues todas tienen un costo financiero cuando asumimos bajar tasas y poner otras 

condiciones y aprobar entonces esa nueva, no sé, a partir de agosto.  

Pero ahí se lo dejo como una observación. Sí, doña Candy. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Yo quería secundar sus palabras porque ya viene el súper día familiar que es el que inaugura 

la semana de la comunicación y Arles y yo hablamos muy ampliamente sobre marcar la 

diferencia en que el stand del Fondo ese día no fuera simplemente estar por estar, que 

tuviéramos realmente una presencia de marca y que pudiéramos llevar y que allí eso ya lo 

sabe que estuviéramos superalimentados desde el punto de vista de comunicación con 

nuestra pantallita o con nuestro brochure o con nuestro QR. 

 

Pero yo creo que sería una oportunidad también de que si ya viene algo planificado, todavía 

rematar con una feria de crédito que ya usted va a tener no sé 50-60 colegiados a la mano 

y que lo podamos explotar. Algo que a mí me gustó mucho de Arles y que le quiero rescatar 

acá es que Arles me decía, sí desde el momento en que está la aguja y no en abierto para 

entrar ahí tiene que haber alguien del Fondo diciendo, va a ir al stand del Fondo, vea lo que 

hay en el stand de Fondo, vea lo que vamos a tener en el stand del Fondo.  
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Entonces yo creo que este año podemos apostarle mucho a eso, a romper completamente 

lo que ya se conoce, el típico está del Fondo al nuevo stand del Fondo. Creo que por ahí 

podríamos empezar. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece muy bien, sí, totalmente de acuerdo, y si llegamos vamos a empezar una 

campaña que va a ser agosto, septiembre, octubre. Seguramente no sé una cosa así, 

aprovechar ese mes de septiembre que en efecto está la semana en la comunicación, aunque 

ya haya arrancado la campaña para tener esa presencia y terminar de incentivar hacia ese 

hacia ese producto que tengamos crediticio.  

Yo creo que es algo que, repito, la Administración puede preverlo ahí con tiempo para no 

hacerlo ya al límite. Y de nuevo que piensen si esta valdrá la pena o no extenderle un mes, 

no tener un mes una campaña tampoco es un pecado y yo preferiría eso para organizarla 

bien, que arrancar de una, pero bueno, ya eso es una consideración para que la 

Administración lo tome en cuenta.  

Hay un temita ahí nada más que vamos a incorporar en virtud de una nota que se recibió y 

don Carlos para incorporarlo aquí como asuntos de la Administración y es meramente 

informativo, pero es para que todos estemos al tanto sobre el tema de lo de la venta de la 

propiedad de Santa Cruz, Guanacaste. Entonces, don Carlos, para que conste en actas y 

queda informando sobre ese tema, es una nota que se recibió por parte del AYA.  Entonces, 

si la presentamos aquí para que conste en actas. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esta sería la nota que recibimos a horas de la noche sobre sobre el uso de aguas sobre el 

lote de Santa Cruz, Guanacaste, donde indica que el lote ubicado entre la cobertura sí 

cuenta con el abastecimiento de agua potable. Lo que no cuenta es con la cobertura de 

alcantarillado sanitario. Ese es un tema que ya la persona que va a construir en el lote lo 

que tendría que hacer es un tanque séptico, pero entonces esta esta nota se la vamos a 

compartir al señor para que él empiece a hacer su trámite con respecto a ese y el otro que 

estamos a la espera de la Municipalidad de Santa Cruz, el uso de suelos que él mismo lo 

estaba tramitando también. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Eso es, don Carlos, lo que está pendiente.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Eso es lo que está pendiente a partir de ahí, lo que sí habría que hacer es a la opción de 

compra y venta habría que hacerle un adendum porque el lote que tiene ahí puesto es 

totalmente diferente, el número de finca que tiene es diferente al que tenemos ahora porque 

los unificamos, entonces para efectos del Banco, él va a ocupar que diga el número de finca 

exacto, la opción de compraventa. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Esa gestión ya la está realizando en el registro, don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Eso ya está resuelto. Lo que nos queda es con por medio con la abogada de ella hacerle el 

cambio a la opción de compraventa. Nada más para que lleve el nuevo número de finca. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esto no es una constancia de agua para que quede claro y aquí don Dilmar que trabaja en 

el AYA me lo puede confirmar, simple y llanamente en efecto, el área en el que está hay 
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abastecimiento de agua potable y no hay de sistema de alcantarillado sanitario, pero a él le 

corresponde hacer la solicitud del agua, don Carlos, propiamente. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Le correspondería, sería un para poder utilizar el servicio, pero sí le dice que sí hay agua 

potable en la zona. De hecho, hay varios vecinos a la par que sí tienen agua y que sí 

pertenecen a la zona del AYA.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, para complementar que lo que hay es cobertura y de lo que corresponde es un trámite 

porque no se ha construido. Entonces, hasta cuando la persona vaya a construir se solicita 

y la institución, si es el caso, que el ramal no pasa por ahí o algo, en la inspección se le dará 

las recomendaciones a la persona que solicite, pero si hay disponibilidad agua ahí lo dice 

que está. Eso sería.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De acuerdo, gracias. Palabras de la mano derecha de la presidencia ejecutiva del AYA, no 

hay nada que discutir.  

Compañeras, compañeros, entonces vamos a dar por recibida esta nota, que queda aquí 

constando en actas del AYA para el trámite de lo que es la venta del terreno de Santa Cruz.  

No habiendo más asuntos que tratar y hacer las 9:00 p.m. doy por levantada la sesión y 

nada más, le recuerdo que tendríamos sesión ordinaria el próximo lunes virtual. Entonces 

a todas y todos, muchas gracias, buenas noches que descansen.  

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes              Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                      Secretaria  

 


